
RESOLUCION GENERAL Nº 2.715 

 

Salta, 20 de Marzo de 2.017 

 

VISTO: 

 

 La sanción, por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 

de Ciencias Económicas, de su Resolución Técnica Nº 45 “Modificación de la 

Resolución Técnica N° 15: Normas sobre la actuación del Contador Público como 

Sindico Societario”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta 

dictar normas de ejercicio profesional de aplicación general en la provincia de 

acuerdo a las facultades que le reserva el Artículo 21, inciso f) de la Ley Nacional 

Nº 20.488; 

 

 Que se ha efectuado consulta a la Comisión Técnica en los términos de lo 

dispuesto por el Artículo 43 de la Ley Provincial Nº 6.576; 

 

 Que resulta necesario proseguir con el ordenamiento del ejercicio 

profesional y avanzar en lograr la armonización de las normas técnicas 

profesionales en las diversas jurisdicciones del país; 

  

Que la Resolución Técnica N° 15 hoy vigente ha servido de base para el 

desarrollo de las tareas y la emisión de informes de sindicaturas ejercidas por 

contadores públicos en, aproximadamente, los últimos diecisiete años; 

 

 Que se hace necesario alinear su texto con las nuevas normas emitidas y, en 

particular, con los cambios introducidos en las normas de auditoría y revisión por 

las Resoluciones Técnicas N° 37, "Normas de Auditoría, Revisión, Otros Encargos 

de Aseguramiento, Certificación y Servicios Relacionados", N° 32, "Adopción de 

las Normas Internacionales de Auditoría del IAASB de la IFAC", y N° 33, 

"Adopción de las Normas Internacionales de Encargos de Revisión del IAASB de 

la IFAC"; 

 

 Que la emisión de normas que regulen el marco profesional de actuación 

del Síndico permitirá un conocimiento más acabado de jueces, organismos de 

control y profesionales que tuvieran que juzgar su actuación; 

 

 Que en su oportunidad se han cumplido las sucesivas etapas de 

investigación y período de consulta; 

 

 

 

 

.../// 

 

 

 



///… Resolución General Nº 2.715 

 

 Que en la Reunión de Junta de Gobierno de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en la cual se aprobó la Resolución 

indicada, este Consejo Profesional votó favorablemente por dicha aprobación; 

 

POR TODO ELLO: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica obligatoria, la Resolución Técnica 

Nº 45 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas referida a “Modificación de la Resolución Técnica N° 15: Normas 

sobre la actuación del Contador Público como Sindico Societario”. 

 

ARTICULO 2°: Considerar parte integrante de esta Resolución, a todos sus 

efectos a la Resolución Técnica Nº 45 de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas. 

 

ARTICULO 3°: Establecer que las normas referidas en el Artículo 1° tendrán 

vigencia obligatoria para la actuación de los contadores públicos – síndicos 

societarios designados o reelegidos por los ejercicios económicos que se inicien a 

partir del 1° de Enero del año 2.017. 

 

ARTICULO 4°: Hacer saber a los matriculados que en el marco de lo establecido 

en el punto III.A.1 de la Resolución Técnica que se aprueba y con relación a la 

obtención de una carta de indemnidad u otro procedimiento alternativo que le 

otorgue protección, por tratarse de una relación eminentemente personal entre el 

otorgante y el contador público actuante, éste al ejercer la mencionada opción, 

deberá tener en cuenta todos los aspectos relacionados con el mantenimiento de su 

independencia profesional en el ejercicio de la función a desarrollar. 

 

ARTICULO 5°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección de Personas 

Jurídicas de Salta, al Registro Público de Comercio, a la Región Salta de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, a la Dirección General de Rentas de 

la Provincia, a la Dirección de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 

Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad 

de Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a los Juzgados 

Civiles y Comerciales, Penales y Contencioso Administrativo, a las Cámaras de 

Apelaciones respectivas, Juzgados y Cámara Federal, Cámaras Empresarias, 

Entidades Financieras, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, cópiese y 

archívese. 
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     CR. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA                 CR. JORGE ALBERTO PAGANETTI 

    SECRETARIO      PRESIDENTE 


